
roAMA A-94 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 126/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
~"<:i"\,.1\t. f-......... 

' 

Sentencia de veintidós de 'noviembre de dos mil diecisiete, dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

1

lá 'Nación en la presente 
Sin registro 

controversia constitucional. ·~-.- .... 1 . 
"· 

·~. ~ 

' .. 
Documental recibida el dos de mayo.pasado en-.lá·Sección dé Trámite de Controversias 

· Constitucion~les y de A~cioríes,d~ ln.JRnstitucionali~a.d ,de la 'Subsecretaría General de 
Acuerdos.de este Alto Tnbu.nal. <?onst"1) . , ·. · .. 

Ciudad d~ México, a C~<\lro·d.El mayo PE!dos mil diecQo. 

Vi~!~ la· s~r¡ten~ia d~, "~~~ni~, ~~iCfu~i '. por~rim~ra) Sala de esta 

Sup~.e~~ Corte·-~e J~stici~ ~e
1

,~~~~c(ó'~ c~~,f~~ .... ~ .. efnto 1~n1e1 artículo 441 

. i ' .... '. "· \ ' ,. ·: '.; t.',\~ : . ""' \ '\.J ~--- •' ~' ~.. . ; ¡ 1 ,) 1) 

de la ~ey Re~!ª'.11entar1a(~e~1a~\~~~c:~e~·Q'. l: 11'.dfl ~C~t7~10 105 de la 

ConstituCión Política de-' los Estados\~l!Jni · ""Mexicanos,· ·se ordena su 
'· .. :., . - t ' ""'- • ~ ""'"·'· "-. -...,,_;· - .• , \l. ~ 

-·'~~ ,, -"".. ..... ' l.~·"- ~<4"~,.,._,l . .,~ .. ~~\'· :"' ~ //.!:' 
noti~i~ac}ólJ, por._ OfiC!~ ~ l~~-.P~rt!!s}2~Ji2 ~~~b~cácic?.?. '.',¡~' el Semanario 

Jud1c1al deda Federac1on. (! ,.~~ ••• ·< , J " , . . .' "', , . : -· "-... . , -; . . ~ . . . _,, . : e _: , ;; .. 
Ahora bieq~· ~~n~ 1~.~~~nc~~e "~c~~6.~a "'.'s~%~_~51aró la invalidez del 

Decreto número· rn·il '.c~?llQ9ie~~aryn!,~Y. .. S~is (1446), publicado en el 
~ -.,., ""-:·:' ...... . ............. -~~~ _·,.,..,.,... "'' 

Periódico Oficial de Morelo~-~l~v~i?~t!dós~dé febrero de dos mil diecisiete, 

para los efectos siguientes: 'Y 
"IX. EFE C TOS 

Efectos de la sentencia. ~eclaración de invalidez del decreto "1523", a través del cual se 
concedió, con cargo al pre to del Poder Judicial actor, la pensión por jubilación a Olivia 

¡¡""'"';. rr :-- Tr~jil(o· Castillo, surtirá: efect fa. R·artiride~léf_~otificació[1 de~7~s· punt9~J,e§c:tut{v9s{de· ~sta · 
11"' ''., ./ • ise'2~e.ncia al Pqd~r,.LegisL~!ivq, de, la_ ,entigad,_!!n I~ Jr;teli[!encia 15!..~ qye s~ gej?[l~a\saJy,o.. lqs.' 
· derechos de dicha persona para reclamar el pago de la pensión ante la autoridad y en la vía 

que corresponda. 

•.· . L .. J [) ¡ ·1 ,En;.eS~f!J S,(j]nti90, f(Stf3l~rimera S~ta, de'~ ~PPr~mªí. cppe qe¡Just{cia pe'ª; N8iqiónif!Xhq~a:.t~Q~º') r ,· 
·¡ 1 ~ ¡ \ 1

a/ ,cg~gre~o {?c~I <?qfr!.o 1 a~· Po?!!! yud1c,1aJ ?Ctor, Aª[ª q~e\en¡ f!J !71arqo ,de, s~s ,/rrsRe.gt1v.af \ 
· · competencias y a 'fa brevedad, realicen las acciones ·tendentes a determinar el pago de la 

pensión correspondiente por jubilación solicitada. Asimismo, se exhorta al Congreso del 
Estado de More/os a revisar su sistema legal de pago de pensiones a efecto de que 
establezca uno que no resulte transgresor de ta autonomía de otros poderes o de otros 
órdenes normativos. 
En similares términos, esta Primera Sala resolvió las controversias constitucionales 132120162

, 

240120163 y 241120164 
[. . .]" 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. [ ... ]. 
2 Bajo la Ponencia de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, resueltas en sesión de seis de septiembre de dos mil diecisiete, por 
unanimidad de cinco votos. 
3 Bajo la Ponencia de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, resueltas en sesión de seis de septiembre de dos mil diecisiete, por 
unanimidad de cinco votos. 
4 Bajo la Ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz, resuelta en sesión de dieciséis de agosto de dos mil diecisiete, por 
unanimidad de cinco votos. 
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Em consecuencia, se requiere al Poder Legislativo de IVlorelos, por 
' ; 

conduCto de quien legalmente lo reprnsenta, para que dentro del plazo de 

guincé;días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 
1 

la not,ificación del presente ac~erdo, remita copia certificada de las 

constancias que acrediten los actos tendentes al cumplimiento d~I fallo 

dictado en este asunto. 

Lo anterior, con :fundamento en el artículo 46, párrafo primBro5
, de la ley 

reglamemtaria de la materia. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 2876 del Código Federal! de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 17 

de la oitada ley, llágase la certificación de los días en que transcurre el 
1 

plazo 0tor!Jado en este proveído. 

No1tifiquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguil:ar M'orales, 
' 1 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quiern actúa 
1 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

ionalidad te la 

una, ue da fe. ,_ 
/ ::: y 

/ 

jÁEIT. ~1 \l . : 
------

!Artículo 4Ei. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento ele la misma al Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación', quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.[ ... ] 
6 Artículo 28'1. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lá mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que' los de la responsabilidad del omiso. 
7 Artículo 1. La Suprema Corte de ,Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 1 OEi de la 
Constitució'n Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de 'Procedimientos Civiles. 

2 

 
 
 
 
 




